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!le ee~"blee" CC7IIlO 4onIle111.o de '!!Ita COoüsl6n .&:Hula al .c>clal

,l. Rldro~.\';etrle. _p~r.ol., l ..... en Maddd, "'dh 'le H"1>Osilll, n'3.
18409 CORRECCIDN de errata.s de 'a Resolul"wn de 4 rte

julio de J984, ctB la Dirección General de Trab%,
por la que Be ordena la publtcación del texto del

~V Convenio Colectivo, de dmbtto nacional, de la
Empresa .Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
rloles_.

al pfc~ent" O;>fNenio en,e,;;t;,>,o 6~Hiluye " loa IInt.

clorea, qul el' cün~<~u"nch 'p..d" dn etc.cto.

Jnexo n° 1

l\N¡::.:') AL Q),.,WHJO OJLlr'I'M m::L P7R~J)!~~L DE 1P2TI1.ERIA
pE HW:ruUL""I'fu:C.'t. f.:.:;~;.:tJL¡;[ S,A.

'iendo '" bOtal oonforJli/la/l da 10. _pe.:*Cllallto••, .1

"lito dal i<res"nel o:>n,,&nio co1eCltlvo Int..rp<o'llnchl de J.e, IhPnlli lidroeljo_

1::10& Bllpar.<:lll, s ..... 00fI ..a pUilOna1 de la Ot"óenanza 4. IIDBt~.d., la .uICld..

ben &n .1 lug[,! y bcha al principio dtadoD. -Articulo 3.° Para el tratamiento económico de dicha inte
gración en Convenio Colectivo se prolongará la tabla salanal
vigente para los incluidos. hasta el nivel' 18, con el siguiente
cuadro de equivalencias:

Nivel 10 == T.S. 3.°
Nivel 11 = T.S. 2.0 ¡S.D,T,F. 2.°
Nivel 12 = T.S. 1."¡S.D.T.F. 1.0
Nivel 13 = Subjefe División.
Nivel 14 = Jefe adjunto División.
Nivel 15 = Jefe División.
Nivel 16 = Subjefe Departamento.
Nivel 17 = Jefe adjunto Departamento.
Nivel 18 = Jefe Departamento hasta Director.

Padecidos errores en la inserci6n de 108 articulos 3. 0 , 4.°
Y 5.° del Convenio Colectivo anejo a 1& dtada Resolución, pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado- número 165, de 11 de
julio de 1984, páginas 20357 a 20363, -le transcriben íntegros y
debidamente rectificados dichos arUculos:
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&leIdo Ujo O;lnplE'lTJento &..larill1 PluB 61~ •
9lU"llnti~ 61 cantidad 'i Callead. la o.ütura.
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Gobermnta
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COcineras
A'Iudante Cocina
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'!f!B[J¡ lE VAIO~ IOM-BASE.PAPA !Ir~ DI!: IDlN~

l!o\SB PARA lI?I!IS !m!MIDDWUA!

'IúRRKlv~ - Gf.BRIf:I. Y GAU\N

A tal fin 8e compararán individualmente las cantidades que
se venían percibiendo por los oonceptos retributivos del P.E.R, y
T.S. al 31 de diciembre de 1983, excluida la prtma de desempeño.
con el sueldo base, plus Convenio y gratificación técnica que
oorrespondiese al nuevo nivel de 'Su oate,or1& dentro del Conve
nio Colectivo en dicha fecha.

Si existiera diferencia en favor del agente por su situación
anterior. ésta 18 mantendrf¡ a titulo venonal como gratificación
especial. durante su situación en actlvo en RENFE, a todos los
efectos, con lA oonsíde:re.ción de retribución no absorbible n1
oompensable por ningtm oonoepto. l1n que la misma sea obleto
de negociación dentro del ambito de los Convenios Colectivos.

Dicha gratificación espedal no aerv1rá de bale para el abono
de la antigO.edad Di de las pagas extraordinarias y seré. revi
sable anualmente en. el mismo incremento que se pacte para la
tabla ge salarlos 1Dicf&18fI en Convenio Colectivo.

Para .108 agentes que opten voluntariamente por 8U inclusión
en el Convenio Colectivo. el salarlo base a que Be refieren las
normas vigentes en la Red reguladoras del premio de perma
nencia será a elección del interesado o el que venga cobrando
en el momento de causar el derecho a percibir dicho premio
más el Importe. de la cantidad personal a que nos hemos refe
rido o el mayor devengado· pO'I" el agente a través de su carrera
ferroviaria, si éste resulta superior a la suma de los dos factores
de la opción anterior.

El mismo crtterlo se IJElguirá- para este personal, en cuanto a
la determinación del sueldo base para la aplicación de indem
nizaciones por tlra8lado forzaso, complemento al subsidio por
defunción y auxt1io por gasto de fallecimiento, así oomo para
la concesión de anticipos y otras ooncesiones sociales de análo
ga naturaleza.

A los agentes que voluntariamente opten por IU integración
en el presente Convenio Colectivo se les aplicarán las condi
ciones del mismo con retroactividad desde ell de enero de 1984.

Articulo l.· El personal con nivel 10 y superior podrá desem
pef\ar cualquiera de los puestos de trabajo de la estructura de la
Red, cuya fijación. determ1nac16n y funciones le establecerá por
la Dlrecc1ón General. a quien compete asimismo la asignación y
remoción de 101 citados puestos, asf como 1& determinación de la
cuantía económica. correspondiente a BU desempetio. sin perjui~

010 de informar a 1& rep:resentaci6n ,sindical.
El personal de Alta Dirección se reclutaré. entre los agentes

del ámbito personal del Convenio Colectivo, pasando cuando eso
ocurra a la situación de cascenso especial•.

El personal de Alta Dirección, en cuanto dure en esta sItua
ci6n, será- retribuido con arTeglo a les normas reguladoras que
dicte la Dirección GeneTal, que asimismo Informaré. a la repre
sentación de 108 trabajadores.

Artículo 5.° Sin perJuicio de la representación legal sobre el
colectivo de agentes de nivel 10 y 8uperiores, integrados en el
Amblto de aplicación de este- Convenio, que corresponde al Comi~
té General Int.ercentros. se establece. teniendo en cuenta las cir
cunstancias concretas de este personal y 8U elevado nIvel de
partIcipación en funcioD9S directivas, una representación espa·
cfflcs de este grupo con la misión de exponer los problemas que
afectan al mismo y las propuestas necesarias para su. solución .•
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